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Con el pi c.pósitc: d.: lievar u cabo Ja, Acciones de Vi- 
gilancia sobre el correrte cumplimiento de i:is obligacio- 
11\)S fiscales de lo, conrril-uyentes y con fundamento en los 

· rículos ] 4 v 16 de la Constitución Política de Jos Estados 
· Unidos Mexicanos; trece y catorce de la la Ley Federal de 

Coordinación Fiscal: Cláusulas Segunda Fracción I y Ill 
inciso O.: Tercera Fracción VJ, Cu-arta Décimoprimera del 
Ccnvcni ~ c!.e: Cr-lubr.ración Administrativa en Materia Fis- 
cal Federal celebrada entre b Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gonierno del Estado de México. publi- 
l ado en el Diario Oficial de Ja Federación de fecha 6 de 
~c·pticm;Jrc de J9xr{ y c.: 1<1 (;,\(ETA DEL GOBJERNO 
del Esta-I« de México de techa 19 del mismo mes Y año, 
numcr.rlcx 2.i y 24 Fracción l\' de la Ley Orgánica· .le la 
Administrac-ón Public.i t't:I Estado de México nuhlicada 
en la GACETA DEL LSTADO el 11 de octubre de !<;89; 
10 Iracc.on Il l del C(1d1f!G Fr-cal del Estado: 3 V 19 Frac- 
con X del Rcalamcr r» · Interior de esta Secretaría. a'>í co- 
rn» los J\r:.k".1fo:-. L~ v 38 del Código Fiscal <le la ·rc<lcra- 
ción: 35 Fracción JV ¡·le Ir: Lrv del Ín'OUi:~(o a! Valor . .4\'.!re- 
gnLlo y 117 11.~ la Lrv a-: 1: ,;:11·:<.10 s:1hrc IH Renta: se ~k!- 
hli!(!!: h:\ <h~~ v lwri~; inlt::!bi;·:s comnrendidos en ·~1 peno- 
d r , tk-1 l~ al 2') ,:,. dh:ierr.l':t .le ~'X~9. 
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die: :mh¡·~ de : 93'.', p!•hfcal'.'l {·n el Diario Oíicia! d·.: la 

F~dcrncion el '27 de fchrcro de 193(1 se amr;Ua el eiído dd 

poblado de rcf crencia con una superficie total de 36-00-00 

bajos mencionados en (·~ considerando anterror v analiza- 

das la: consu.ncies que 1 hrM1 en el expediente rclut ivo. 

se llegó al conocimiento ,~.:; IP siguiente: por resolución 

presidcncral <te fecha R de mayo de 1924 publicada en el 

Diario Oficial de la Fc.lcrución ci _,,~ de julio de I 914. :-,·~ 

dotó al poblado de 1!uc se trata con una superficie 101:.I tic 

-10G·t:~-O~ Has. habiendo ;i! ejecutado dicho ··.:<oluciéin el 

CONSlDERA:'\00 ~i"-GIJ~OO Termin: dos lo-, tr:· 

que rc: tltú una superficie real por expropiar de 3-19-72 

la c .í ecució: de le.:. t rubajov récn icos e in forma t ivos, de lo' 

cio número 2:?79/r! <11..: 17 d·.: abril de 1974; ., por la erra, 

Ofic:al d::I Gcbicrn» del Estado, se solicitó mediante of'.- 

abril ;k l •n..i, asimismo e; ta publicación en el Periódico 

In noi ificación al C t'l!· í"ª' .udo Ejidal del poblado de que 

se 1 rata, la que !'C llevó :1 cabo por ofic'o No. 226f07 de 

fecha 2 de abril de l n4, y mediante publicación de la 

sciicirud et: el Diario Oficial de ia Fc(icrnc\ón el 29 de 

y c11 cumplimiento a h· disnucsto por el art íc.rlo 3~4 d~· l<• 

1 ey Federal ele R er. -rma A !H~P ~a ordenó por "!1;1 r~: r! e, 

p.ación ccm promct i ~ rulosc :1 paga r Ja indcrnn ización co- 

l l 2 íracción lT ce la l.ey F cderal de Reforma Agraria, 

articulo lo Iruccion V y 2o. fracciones 1 v H, 21 .lc la 

T .cy de Vías Generales de Comunicación en concordan- 

cia con el artícul« l o. h ncción XH de la Ley de Expro- 

cherla-Xaltocan- Teotihuacün, tramo Xaltocun-T cotihua- 

cán fundando su petición en lo dispuesto nor Jo:. aruculos 

que se destinarán a ~'' construcción de la lín.:<~ férrea Le- 

:\H-'.TI A'', muuicipio lk Acolman, del Estado de México 

í0.--247(·. d,~ fecha I~ de septiembre de 197.\. el C. '1.:cn;- 

turio de Obra' Púbhc.is :.olk:t<' del Titular del Departa- 

men.-. de A~1mtos Agranos y Colonización, hoy Secrete- 

ría de l,1 Reforma Agraria. la expropiación de 32,535.00 

CO'-JSJDU{ANDO PRIMERO. Pcr oficio número 

LU(S J•:CHEVERRIA AL\- AKEZ, PRESIDENTE 

CGNNSTITL"CIONAl. DE l.OS ESTADOS UNlDOS 

\1[XJCANOS, en uso de las ucultadcs que me confie- 

ren los artículos 27 Con-tiiucional. 8 y 121 de la Ley Fe 

de ral lh: Reforma Af' ru rié1 _ y 

COMJSI01\ AGRARIA MIXTA 

PODER EIF.CUTIVO FEDERAL 

DE:ClU:TO l'RES1t)EN('IAL rcl;1lirn a la expropiación de torre- 
no!. cJitl:i!cs del 11obl:1tfo de Xometla, municipio de Acolman, 
M1!x., con rnn su111·1ficic 1!..? 3-19-72 Has. 

COMISION AORARIA MIXTA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

AC.liEB.Oü l>l: 11.\RiLtTACJON de di:o.s, eon ti i;ropó.~ito d(' 
llcv;ir a rnb(1 las Accloues de Vigilancia sobre el correcto 
cum11fünicnto de I; e oblígaciones fi!>e~lcs de lo.> centrlbuyentes 
Y cuu fund:!lm.:11(11 t'll los artículos 14 y 16 de ia Constitucfén 
rolífÍl':j rl:• ¡¡,~ EmalM Uni<lus \l~xk:uios: 13 y 14 de la l.ey 
Fcdl'l':d de ('ourd111udóa h~cal. 

PODBJl EJECUTIVO DEL ESTA-PO 

SECaON ESPECIAL 

SUMARIO: 

TO'li,o, CX,LV!1.. j Te'"º' •d." Ledo, ~,bx., v:c:ne;, 15 de D''· <.k 1989 No.115 
M2., de terrenos cjicialc-, .lcl poblado denominado ··xo- 
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l\h::<ic,1, S.1\ , en b ;nt:;ligrnc!a (!.: que ~¡ .1 los terrenos 

de: Nac10ncd d~ reme:~:,, i'..i•(b! ,. fin d..:: e!·,,: se apliqu;; 

cr;nh1 h dispone el <~rli\'tdo !2~ d.: la l.cy it:\·ocada, píl .. 

m, Agra ri<1 c11 r!: 1::i.. i~'·n e' ; 1 1. ,, ur t -cu h)~ 1 o. f' racc ión V, 

•. c. fracci. ncs ! ... l r '.) 1 d,,; l¡¡ L;!V ;.h; Vín' G:.:1;craks J~ 

(cm·mic~·:iúll. en c•nc . .>r<la1:-.::i<! con d nrtículo lo. frac- 

ción X 11 d..: Ja L.':y de: L~!)rop'adón. ~·~occdl' d1~e;·ctar Ja 

c.:xpriq:i.ición fü' l n3 )u¡wrficie de ~-19-72 H;~<; .. de tnrc- 

1h:~ ~iíli,~\·., ele! poblado de: ''XOl'vfETLA'', a favor de la 

S;.;r,:i.1rL1 lL· Oh.ras Publica· nue ~e destinarán a la ;;ons-- 

trucc ,·,!1 de b 'íne::i forrea Lechcría-Xaltccan Teotihua- 

can. tram,) Xitll~·i.:an-Tctll;!im:cún. quc:lan<!c~ a cargn <!e la 

citad:i Drp:·rd::n.:ía. :·I pn~·o pz1r co:ic·;pto de indcni:-ii?'.;1 

ser expropiados por caus., ~k utilidad pública y G:1.: el 

C,1n \1•·; ·;l¡·¡,~·:Ptm :1n1 . .:ríor;::- .. rl Cuerpo Cori-;1)' i1:0 

Agr.irio emitió 'H uictamcu en lo:<. rérminos de Ley: v 

.lc: Fo111);) Nacioru.l ('.. r, mento F.j!dal. d..:I !~<•l\<_;l\ Nacic 

nrl d.: C!l-d !.•. L<;d:1:, S.-\.¡¡,, C.\'., y de iu r:w•:i;.:iún Ge- 

1 ~•al de Lf'rr:~~ y :\~t.<.s Je b Sccrctanu <le ]:; Reforma 

A~,·¡¡¡j¡\. ~O!I cr. el sentido ,;,_. que .;:-; procedente ~a expro- 

8 --·Dona10 (¡¡dí<'!•·. ! .7:.i( .. OíJ m'.'!., 9,--Jn\0 \.fo:·:•v. l .9i9.(J[, 

m~ .• 10. ·Aur~fü:1111 Moreno, f00.00 m'.'.!., y·: .. ·;_.,.,.'. ', ·;. 

B<1.d:~~.i. L.<5C.O(i m2 ("'11;· las <..pi:ii<·¡;::~, J,~l C Coh:~rn:~d••!' 

· i·~!:¡·i('.\!(. J\l(Hl~Z. "~?0.00 1112., 

Alcántara. 901; 00 ni~., 1. -Adalkrio Alcántara. 1 ,590.00 

1112. 3.-R:n1.1<lc Rivera, 960.0ü m2., 4 ... -Migucl (:!ore-;, 

165(:.l)C rn:, ~. B,_·11¡tl• Galindo, l,OW.Uü rn2 .. ('.· Juan 

Ramírcz Vda. de Terrenos de Tcmnoral: 1. · .Jost!'ina 

C;:lktc1. 1 .~63.0C m~, y 15, -Cat1Jlina Flor;;~, 86.00 m2. 

Horcruino Vl·líi;oc1u:1. 953.00 m2 rr -1. Const.uuino Veláz- 

quez, l ,OO!i.OC ;112 .. S. -Cnrnclio Juárcz, l ,OOü}O mz., 6. - 

J. Juár,v, l,01}4 L~ n,:~., 7. =Arubrusio Galicia, 1,004.CD 

11:2 . f ·· ··C~t~dfrl<· N úñc», l ,IJ04.00 m2 .. 9.-Pablo Espino- 

/.'. l ,c;J11·!{! m2 .. !O.- ! .111\:lo R:,~;irc:.-. 3.477Jl0 m2 .. 11. 

\1~<ria Raniírt..-:, 1,00:!.00 m? .. 12.-Camil San Antonio, 

54ü O•) m~. !3. Anastacia /.u11iga, 174.00 m2., 14.--Luis 

Cc~<11·10 Badillo, 2,75(1.liO m2, 3. . 

¡:orla:,: l-77-56 Ilas., ric riego a expropiar, es de S 177.560.üO 

y por 1::•. l · ~:2- 1 (; Has., de .c mpcral e-; de $ 1),240.40, sien- 

do 1~ sur crf'icic toral :-19·72 Has., la indemnización a 

cubrir :.:.' <!·:~ $ 186,800.40; la Jis:a <le las Fracciones afee- 

emitió -u (!'.ct:nn.~:! pcric« .. I conforme al artículo !21 de 

la L:y Fcdcr.sl de Rdnma A'.:r;Hi•1, y asignó un valor 

uni1,,r¡n tk ~ i(Jí!J)OC.00 por hectárea para lo-> terrenos 11:- 

1 i::~·' y \ <1 5C0.(1f por hectórea para los terrenos de ! ~t'i- 

pl)í<:.! por J. qu.: .;: 111;:11!•• d~ la in.lcmnizución a cubrir 

fkic de 7-(i) 65 ¡r,,,~ .. ··~ favor de la empresa r,. 1':. Guiba- 

r.i Succ-orc-; ~ ; I~ e; po .. · decreto presidencial de fecha 3 

de abril (!•: J(.J~7, r1;J' rendo en el Di.u io Of'i•'.0:'ll de la Fe- 

cie total de 92-00-99 Has., de las cuales ()7-00-00 J las. ::on 

iJOI' concento de ~·::,:L:nila ampliación de ejido una supcrf i- 

H~'' \~'~ tcrreru l!: 11\!~o habiéndose ejecutado dicha r..:- 

solución el 2 Je n- arzo de ! 1>J6: por resolución preskten- 

cia) de fecha 13 de marzo de 1940, publicada en el Diario 

Oficia! de la Federación el 4 de enero de 1941 se concedió 

Pát.rina tres "GACETA DEL GOB·E~NO" 15 de diciembre de 1989 



Rúbi'ÍC<l. 

El presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- 
xicanos, Lic. Luis Eeheverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmpla- 
se: El Secretario de la Reforma Agraria, Líe Félix Barra 
García._Rúbrica.-EI Secretario del Patrimonio Nacional, 

Lic. Frnnciscu Javier :\ll?jo.- Rúbrica. t.::I Secretario de 
Hacienda y (.;('dnu Público, Lic. Mar:O Ramón Bctcfa.-·- 

yo de mil novecientos setenta y seis. 

en ~.k>.~.;ll· Di;cril<• Federal. a los diez días del mes de rna- 

DADU en e! Palacio de! Poder Ejecutivo de la Unión, 

Ley; notiffqucse y cjccútc-,e 

c. J.: la F1 <1picda(1. c..rrc-p.m.iirrnc, para Jos efectos de 

en el Rcgi-tr« Agrario Nacional y en el Registro Públi- 

c'(:i de Acohr.an , de la ;;~n;.::.it,nada entidad federativa. 

se exoropian terrenos del e iidc ele ·'XOMETLA", muni- 

do de México e inscríbase el presente decreto por el que 

deración v en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta· 

CUARTO Publíquesc en el Diario Ofic'al de la Fe- 

la Ley Federal de Rcf..rme Agraria 

nización se aplicará er; 1o:; términos del articulo 123 de 

da-les de dotación, trabajados individualmente la indem- 

cial y recaé en terrenos de uso colectivo, así como en uní- 

TERCf.RO. En virtud de que la expropiación es par- 

indcmmzación 

ciór. d.: las sumas e bienes entregados por concepto· de 

Nacional dé Fomento Eiidal, sin que proceda la dcvolu- 

rrenos pasarái de inmediato a ser propiedad del Fondo 

piaiorio, quedará sin erecto la expropiación y dichos te- 

término Je cinco t.1\05' contados a partir del acto expro- 

terrenos expropiados se les da un fin distinto al que moti- 
vó este decreto <.1 01. cumplen la función asignada en el 

S[Gl l,'<DO. Qt:,; a :;,i;·'.~O de le.; Secretaría de Obras 
Púl)líc.t; el pago por conccpt« de indemnización, de Ja can- 
iidad de S 186,800.40 CIENTO OCHENTA Y SETS MIL 
OCH0Ci ENTOS l'ESOS 40/100 M.N., que ingresará al 
Fondo Nacional de Fomento Eiidal a fin de que se apli- 
<!;1;:,: • .;¡imo i;> dispone la ~,~7 f~d.:rn! de Rc.orrna Auraria. 
para cuyo efecto, previamente ::¡ la ejecución de este de- 
cr cto, la depositará a nombre del ejido afectado en el 
Banco de \fl\:rn, S A., ea la inkl:g;.:ncia de que si a los 

La superficie que se expropia es ta señalada en el pla- 
no aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

SENTIAREAS que se destinarán a la construcción de Ja 

linea féric¡t Lcchcria-Xalrccan-Tcotihuucán, tramo Xal- 

Públicas una superfic.e -lc 3·19-72 Has., TRES HECT A: 
REAS, DIEZ Y N\;EVE AREAS SETENTA Y DOS 

PRIMERO. Por causa <le utilidad pública, se cxpro- 

P'" al ejido de "XOME.TLA", municipio de Acolman, 

del Estado de Méx ro, a favor de la Secretaría de Obras 

DECRETO: 

tar el siguiente: 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, he tenido a bien die- 

titucicnal. 8, t 1:: .. 121, 12\ 125, 126, 343, y demás relativos 

Pcr lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 Cons- 

lo establece el arnculo 126 tic dicha Ley. 

bienes entregados por concepto de indemnización, según 

to Ejidal, sin que '.')rocda la devolución de las sumas o 

mediato a ser propiedad del Fondo Nacional de Fornen· 

sin cfc:..l~> la expropiación y dichos terrenos pasarán de in- 

años contado- <1 partir del acto expropiatorio, quedará 

ere-o c. ne s: hace !-11 aplicación en el término de cinco 

expropiados se les da ut fir. distinto al que motivó este de- 

IS de diciembre de 1989 "GACETA DEL GOBl~RNO" Pógina cuatro 


